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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

; En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 7 de noviembre último 
se halla inserta la exposición y Real 
decreto siguiente:

)¡fe 
loo

EXPOSICION.

.Señor: Las herencias directas en- 
0 i tre ascendientes y descendientes, 
a. que desde 1.° de julio de 1869 se ha- 
¡eii Haban exentas del impuesto sobre 
’cit trasmisiones de dominio, fueron gra- 

Fe vadas otra vez con él por la ley de 
. (I 26 de diciembre de 1872. Las volvió 

á eximir la de 6 de agosto do 1873, 
Y de nuevo restableció el impuesto 

cirpara ellas el decreto de 26 de junio 
, do de 1874.
ic^ Si todas estas diversas legislacio- 
ost ues hubiesen limitado sus efectos á 
lo! los casos ocurridos después de la fe

cha respectiva de cada una de ellas, 
rojpohabria ocasión ni pretexto para 

las dudas y reclamaciones que ahora 
:¡cn' preciso resolver. Pero la ley de 
?c¡.~b de diciembre de -1872, no "sólo 

m restableció el impuesto para todas 
) j as herencias directas posteriores al 

'•de aquel mes, sino también para 
•d.i wdas las anteriores, respecto de las 

uales no so hicieran las debidas ins- 
felones en el año 1873, plazo que 
Gab?e C°n la con(^cíon ¡niproro-
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tin^Omo antes de que ese periodo de 
AecH1 vi/1^30 trascurr¡cra el impuesto vol- 
'{O; saa a scr SuPrimido, algunos intere- 
erij fheOS en herencias directas ocurri- 
in i* ra antes do 1873, y que hasta aho- 
n. . ¿ i se han inscrito, ni han entre- 
vin5 dAS0 a Fesoro público las cantida-

ten ^'^Percionales prefijadas, pre- 
Drp--li,1 no *lahcr faltado á ninguna 
t0 ^riPpion legal, alegando al efec- 
brJ] al a(iquirir sus derechos so- 
somrm Cosa.s heredadas la ley no los 
Sacinn al lmPuesto; que de la obli- 
te pi n~ Pesterior de inscribir duran- 
de g  an° 1873 los libertó la ley 
der ne a»osl° ^el mismo al conce- 

uevamente la exención á las 

herencias directas; y que al séroslas 
otra vez gravadas por el decreto de 
26 de junio de 1874 no se repitió el 
precepto de que las anteriores, to
davía no inscritas, lo fuesen en un 
período determinado.

. Fundándose en estas razones, re
claman que por lo menos se resta
blezca el plazo legal otorgado por la 
ley de diciembre de 1872, é inter
rumpido por la de agosto siguiente.

Después de un detenido estudio de 
las disposiciones legales citadas, no 
es posible declarar que en estricto 
rigor de derecho deba accederse á la 
pretcnsión de esos interesados.

La ley de 26 de diciembre les im
puso un deber, y la de 6 de agosto 
no les dispensó de él, porque clara
mente la primera extendió sus efec
tos á herencias directas anteriores á 
su fecha, y con no menos claridad 
la segunda siguió la regla ordinaria 
de no tratar sino de los casos que en 
lo sucesivo ocurrieran.

Pero tampoco será equitativo con
siderar á los que por este concepto 
han reclamado como á contribuyen
tes morosos de otras clases, que de
jan sin cumplimiento los deberes 
constantes, de antemano conocidos, 
incuestionables ó indiscutidos, que 
por las disposiciones vigentes en ma
teria de impuestos les están señala
dos. Y es además de toda justicia re
conocer que la ley de 26 de diciem
bre de 1872, al fijar un plazo impro- 
rogable para la inscripción de las 
herencias directas anteriores, toda
vía no inscritas, hizo de peor condi
ción á los interesados en ellas que á 
todos los demás, para los casos de 
testamentarias muy complicadas ó 
inexcusablemente prolijas, y para los 
de litigios judiciales, para los cuales 
siempre se ha podido y se puedo 
conceder prórogas. En la actualidad, 
después del tiempo trascurrido, no 
ofrece ya los mismos inconvenientes 
negarlas de un modo absoluto para 

, un nuevo plazo que se conceda á la 
; inscripción gratuita de las herencias 
¡ directas, y algunas otras trasmisio
nes de dominio, ocurridas en el pe
riodo de exención anterior á enero 
de 1873.

Por estas razones el ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 6 de noviembre de 1875.

—Señor: A. L. R. P. de V. M,, Pe
dro Salaverria.

I s ■
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° Los actos y contra

tos anteriores á 1.° de enero de 1873, 
exentos del pago del impuesto de 
hipotecas ó de traslaciones de domi
nio, cuya exención terminó en dicho 
dia á virtud de las bases contenidas 

i en el apéndice letra C de la ley de 
i 26 de diciembre de 1872, disfruta
* rán de la expresada exención siem
pre que los documentos correspon
dientes se presenten en las oficinas 
de liquidación del impuesto de dere
chos reales y trasmisión de bienes 
dentro del plazo improrogable, que 
concluirá el 30 de junio de 1876.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Cortes del pre
sente decreto, de cuya ejecución 
queda encargado el ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á seis de noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria.

Y he dispuesto su reproducción 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma8 de enero do 1876.—Vi
cente Rico.

Núm. 1995.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

hislrucelon priinaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Re;? 

orden de 4 de mayo de 1875 que refor
ma la regla 20 de la de 10 de agosto de 
1838 ha de proveerse por traslado la pla
za de Maestro vacante en el pueblo de 
Arrabal deSanta Catalina de la provin- 

' cia de las Baleares. La Escuela es ele
' mental completa y tiene asignada la do- 
[ tacion de 2000 pesetas. Además el Maes

tro tendrá casa y retribuciones.
’ Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en Ja Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de la provincia de las Baleares 
hasta las dos de la tarde del dia 27 de los 

corrientes.
Barcelona 4 de enero de 1876.—El 

Redor, Estanislao Reynals y Rabassa.

Núm. 1996.
D. Serafín de Abande i/ Bonyon capitán 

de Nació de la Real armada y coman
dante de Marina de la procincia.

Por esta carta de edicto hago saber 
como á consecuencia del parte ofi
cial del Sr. Comandante de la terce
ra división de cañones fechada el dos 
del que cursa manifestando que al 
fondear el dia treinta de setiembre 
último por la mañana en Portillo vió 
allí varados dos buques, que remol
cados anteriormente por las cañone
ras «Cuba Española» y J. R. Arias,» 
resultó ser uno de esos buques un 
Bergantín Goleta y llamarse Vigilant, 
el que por estar varado en sitio de 
mar rompiente que el otro se partió 
mitad en sentido trasversal; no que
dando que hacer en él sino salvar 
de su cargamento los efectos que se 
pudieron y tuvieran al gran* valor, 
consiguiéndose con gran trabajo re
coger ciento cuarenta cajas de jabón 
americano D. N.— diez y siete barri
les de carne de puerco americano 
marca P. C. F. V. C.a, setenta y cua
tro latas de manteca, pequeñas y una 
cajita de velas de cebo de liando, y 
que la leventaron de la mar en aque
llos arrecifes y su consiguiente ma
rejada habían bochado sobre la playa 
lo mas importante del cargamento 
despedazado en términos que por su 
calidad y forma se han inutilizado; 
que el barco aun contenia parte de 
su carga; pero que por estar sus frac- 
mentos anegados por sus fondos no 
había sido posible trabajar en ellos; 
y con el fin de venir cu conocimien
to del dueño, ó dueños de este cuer
po llamado «Vigilant», su proceden
cia, consignatarios y capitán, arma
dores y fletadores para ponerlos al 
corriente de las disposisiones dicta
das por el gobierno de la Nación en 
semejantes casos expido dicha carta 
(pie se fijará en los parajes pú
blicos de costumbres y se insertará 

, en el periódico oíiciál de esta ciudad 
para que lo reproduzcan sus colegas 
por las circunstancias de no haberse 
hallado en la embarcación naufraga 
documentos que faciliten las noticias 
que se interesan y la firma en San-

M.C.D. 2022



2
tiago de Cuba dos de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Sera
fín de Abande.—Por mandado de 
su señoria, Emilio Rosell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

\ isto el expediente instruido con mo
tivo de ¡as instancias elevadas por An
tonio Gol y Fuertes y D, Francisco Ser
rano y Lora solicitando indulto del res
to de la pena de seis meses de presidio 
correccional el primero y de tres años 
y siete meses de prisión también correc
cional el segundo, que ¡es impuso la 
Audiencia de Sevilla en causa por deli
tos de disparo de armas de fuego y le
siones:

Considerando que ambos penados han 
observado buena conducta antes y des
pués del suceso que dio motivo ai pro
cesamiento criminal; 'que delinquieron, 
no por perversidad, sino cediendo al in
flujo dél ardor juvenil, y que hoy dan 
claras señales de arrepentimiento:

Teniendo presente lo que dispone la 
ley provisional para el ejercicio de la 
gracia de indulto: oido el Consejo de Es
tado, y de acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Antonio Gol y 
Fuertes y D. Francisco Serrano y Lora 
indulto del resto de las penas que su
fren por consecuencia de la causa men
cionada.

Dado en Palacio á veintiocho de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.--Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Cristóbal Martin de Her
rera.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de la instancia 
elevada por D. Robusliano Diez Jáure- 
gui, registrador de la propiedad electo 
de Gandía, y 1). Jacinto González del 
Castillo, registrador de Tudela, en soli
citud de permuta de sus respeclhos car
gos, S. M. el Rey (Q. D. G.), estiman
do justas las causas que para ello alegan 
y con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 297 de la ley hipotecaria y el 301 
del reglamento general dictado para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar al 
referido 1). Robusliano Diez para el re
gistro delúdela, de segunda clase, con 
lianza de 2.500 pesetas, en el distrito 
de la Audiencia de Pamplona, y á don 
Jacinto González para el de Gandía, de 
igual clase, con fianza de 4.850 pesetas, 
en el distrito de la Audiencia de Va
lencia.

De Real orden lo digo á V. I. ['ara su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de diciembre de 1875.—Martin de 
Herrera.—Sr. Dheclor general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del No- 
taiiado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar director general 
de infantería al teniente general Don 
Eduardo Fernandez San Román y Ruiz, 
que desempeña igual cargo en el de in
genieros del ejército.

Dado en Palacio á veintinueve de di- 
oiumbre de mil ochocientos setenta y

cinco.—Alfonso.—El ministro de la
Guerra, Francisco de Cebados.

Vengo en nombrar director general 
¡ del cuerpo de ingenieros del ejército al 
' teniente gencr. 1 I). José de Orozco y 
! Zúñiga, actual vicepresidente del Conse- 
: jo Supremo de la Guerra.

Dado en Palacio á veintinueve de di
ciembre de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso,—El ministro de la Guer
ra, Francisco de Cebados.

Vengo en nombrar vicepresidente del 
Consejo Supremo de la Guerra al maris
cal de campo D. Antonio de Alós y Ló
pez de Haro.

Dado en Palacio á veintinueve de di
ciembre de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.—El ministro de la Guer
ra, Francisco de Cebados.

REALES ÓRDENES.

Excmo, Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. 1). G.) del expediente de jui
cio contradictorio instruido en averi
guación do si el regimiento caballería de 
Colon (hoy Príncipe) de ese ejército se 
ha hecho digno de usar en su estandan- 
te la corbata de la Orden de San Fer
nando por el hecho distinguido que rea
lizaron el tercero y cuarto escuadrón del 
mismo en la acción de las Guáximas de 
Machado, sostenida contra los insurrec
tos de esa isla el dia 15 de marzo del 
ano próximo pasado.

En su vista, y considerando que á 
breve ralo de empezado el combale, el 
tercer escuadrón, en obediencia á órde
nes superiores, cargó con tal ímpetu so
bre el enemigo, que arrastrado por su 
heroico ardimiento llegó á separarse á 
gran distancia de la columna, y en una 
situación tan crítica, que solo pudo sal
var en una brillante retirada, disputan
do el terreno palmo á palmo á un ad
versario numeroso, hasta darse la mano 
con el cuarto escuadrón que, impulsa
do por un noble compañerismo, cargó 
bizarramente sobre los insurrectos para 
dejar ex[>edita la retirada, logrando de 
este modo restituirse á su campo con 
unánime aplauso y admiración de las 
tropas:

Considerando que obligadas estas á 
atrincherarse por la dura ley de las cir
cunstancias después de una lucha san
grienta, la caballería realizó otro he’cho 
no menos meritorio que el anterior, rom
piendo por la noche la linea enemiga, 
y dando aviso á los cantones mas cer
canos del peligroso trance en que que
daba la columna, lo cual prueba que los 
citados escuadrones conservaban in
quebrantable decisión, valor y discipli
na no obstante ¡as pérdidas que habían 
sufrido, dejando cada uno fuera de com
bate la mitad de su gente:

Considerando que si bien la fuerza re
ferida no constituia la unidad colectiva 
que establece el art. 32 de la ley de 18 
de mayo de 1862, se había formado de 
gente escogida de todo el regimiento y 
de los caballos mas útiles, pudiendo 
considerársele como representantes de 
lodo el cuerpo y deposilarios de su hon
ra y gloria, que no solo conservaron sin 
mancilla, sino que enaltecieron hasta el 
heroísmo:

Resultando del juicio contradictorio 
claramente probado que los escuadro
nes tercero y cuarto citados coalrajeron 
en la jornada de las Guásimas de Macha
do un mérito especial y colectivo de va
lor, serenidad y decidido arrojo, tal co
mo lo exige el articulo 32 de la antedi

cha ley;
S. M. el Rey (Q. D. G.),de conformi

dad con la acordada del Consejo Supre
mo de la Guerra de 25 de noviembre úl
timo, ha tenido á bien conceder al re
gimiento caballería de Colon (hoy Prin
cipe) del ejército de esa isla, el uso de 
la corbata de la Orden de San Fernando 
en su estandarte, con la que deberá ser 
condecorado, prévias todas las formalida
des de reglamento.

Al propio tiempo, teniendo en con
sideración que la tercera guerrilla volan
te y dos secciones del batallón de la 
Trucha, que ocupaban la vanguardia, 
prestaron su heróico concurso á la caba
llería, cuyas glorias y peligros compar
tieron dignamente, ya que no pueden re
cibir una recompensa igual por la índo
le especial de su instituto, obtendrán el 
alto honor de que se publique su levan
tado comportamiento cu orden general 
del ejército leída al frente de banderas, 
en cuyo acto desfilarán delante de las 
tropas en la columna de que dependan, 
las cuales presentarán las armas.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de diciembre de 1875.—Ceba- 
líos.—Sr. Capitán general de Cuba.

Excmo. Sr.; He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. 1). G.) del expediente de jui
cio contradictorio instruido en averigua
ción do si D. Rafael Castellón Ruiz, al
férez del regimiento caballería de Her- 
nan-Cortés de ese ejército, se hizo acree
dor á obtener la cruz de San Fernando 
por el mérito que contrajo siendo cabo 
primero del mismo cuerpo en la acción 
del Poblado de la Cuaba, sostenida con
tra los insurrectos de esa isla el dia 7 de 
junio de 1869.

En su vista, y considerando que del 
exámen de las declaraciones y parte ofi
cial del combate resulta claramente pro
bado que, al cercar el nemigo en núme
ro de 1.500 hombres al fuerte de la Cua
ba, marchó en su auxilio una escasa 
fuerza de infantería, á la que se adeian- i 
ló el cabo Castellón cou seis lanceros; y 
despees de caer sobre los insurrectos 
emboscados y de sostener frecuentes 
combates con señaladas muestras de va
lor y bizarría, atravesó todo su campo ; 
hasta llegar al pié del fuerte, á cuyos do- í 
fensores saludó al entusiasta grito de : 
«viva España,» y con nuevos bríos car
garon á la bayoneta sobre el enemigo, 
no obstante de haber agotado la guarni
ción todas sus municiones:

Considerando que en este ataque se 
volvió á distinguir notablemente el cabo 
Castellón, y puso en relieve su valor 
acuchillando á las apiñadas masas de los 
filibusteros, que se retiraron en vergon
zosa y precipitada huida, atónitas ante 
un ejemplo tal de bravura, que alcanza 
los grados del heroísmo.

Considerando que aun después de ter
minada la lucha, al divisar el cabo refe
rido á dos jinetes de bando contrario á 
la entrada de un bosque se adelantó rá
pidamente á su encuentro, y en reñida 
pelea consiguió herir á uno y dar muer
te al otro, titulado coronel americano:

Considerando que los honores de la 
jornada correspondieron al mencionado 
individuo, á quien se debió en primer 
término el que las tropas leales se apo
derasen de dos piezas de artillería, mu
niciones, caballos, armas y otros efectos 
do guerra, sin contar las considerables 
bajas que experimentó el enemigo;

Vistos los casos 9.° y 14, art. 27 de 
la ley de 18 de mayo de 1862, á cuyas 

exigencias se ajusta el heróico compor 
tamiento del cabo de lanceros; 'sU c

S. M. el Rey(Q. I). G.), de confo,. CO1 
midad con las acordadas del Consejo ¿ . 
Estado y Consejo Supremo déla Guep^01 
ra de 2í de noviembre y 12 de julio pa quel 
sados, ha tenido á bien conceder á doEn" 
Rafael Castellón Ruiz, teniente gradué 1" - 
do, alférez de caballería de ese ejércit: .r¡ 
la cruz de segunda ciase de San Fernán P0 / 
do con la pensión anual de 400 pesetas ^7 
abonables desde el dia 7 de junio ¿y s. 
1869, en que tuvo lugar el hecho de ar aíj 
mas donde se distinguió siendo ca¡jt. -^n 
primero del regimiento caballería ¿ 1 n 
Hernan-Cortés, la cual se le conferir ret 
con las formalidades reglamentarias í|iC¡ 
fin de que sirva de estimulo entre h; ri,Sr 
demas clases del ejército para acometa de ? 
iguales á superiores empresas.- - el rAl propio tiempo, observando quet (lieI- 
expediente se ha ultimado con un retar Casc 
do inexplicable, exigirá V. E. la respon de 
sabilidad debida al causante de la dem? 4dr 
ra, prévia la información de expedieoi c¡os 
instructivo, conforme lo propone el Con sele 
sejo de Estado en su citado acuerdo. I

De Real orden lo digo á V. E. parasr sent 
conocimiento y efectos consiguientes, ten 
cou inclusión do la correspondiente cé. . lene
dula. Dios guarde á V. E. muchos años Belt 
Madrid 24 de diciembre de 1875. —Ce hiet 
batios.—Sr. Capitán general de Cuba. , Zan

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Reorganizada la inspección generalil 
la enseñanza por decreto de esta misiD 
fecha,

Vengo en declarar cesante al inspec 
lor mas moderno de los que en la actui 
lidad ejercen aquel cargo 1). Diego Va 
hamonle y Jaime; quedando salisfect 
del celo é inteligencia que ha mostrad 
en el desempeño del mismo.

Dado co Palacio á veintisielo de di 
ciembre de mil aeliócienlps setenta; 
cinco.—Alfonso. — El ministro do Fo 
mentó, C. Francisco Queipo de Llano.
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Resultando de libre nombramicnl con 
del gobierno, conforme al decreto de es que 
ta misma fecha, uno de los cinco iosi ticu 
pectores generales que creó el de 19 i cua 
junio de 1874; en atención á las espO' dai 
cíales circunstancias que concurreo es no 
I). Manuel Vázquez do Parga y Somozí 16 
diputado á Córles que ha sido en varis: con 
legislaturas y ex-sedador del Reino, h'ac

Vengo en nombrarle inspector gene- siot 
ral de Instrucción pública. (

Dado en Palacio á veintisiete de di- gisl 
ciembre de mil ochocientos setenta! ella 
cinco.—Alfonso.—El ministro do Fu- go 1 
monto, C. Francisco Queipo de Llano de 

— lira
Mu

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo ContenciO' ( 
so de ese alto Cuerpo ha consultado den 
te Ministerio con fecha 9 del actual !* eni 
siguiente: I (

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con^' 
cioso de osle Consejo ha visto la demoO den 
da presentada por el Licenciado 1). J0, .
sé Luis Nacaria Bravo, á nombre y c0E P111 
poder de D. Garios Maria Buendia, co^ P°r 
Ira la Administración, con la solicH116 'a,> 
de que se revoque la orden del pres( 
dente del Poder Ejecutivo de 24 de dr Pru 
ciembre de 1874, por la que, confirma^ 
do nn acuerdo del gobernador de e8 
cia, se declaró ineficaz el registro de^ lUt 
mina, Belén, y se mandó que siguió Or 
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por. sU curso el expediente con la registrada 
Con el nombre de Ferreria.

Aparece de los expedientes guberna- 
0 ^tivos¡ que corren unidos á la demanda 
Uef nue con fecha 10 de mayo de 1872 pre- 
Hsenió D. Eugenio Bañon, en nombre de 

d . Antonio Guerrero, al gobernador de 
loa. furcia una solicitud de registro de seis 
rcil( pertenencias mineras con el nombre de 
nao. ।a perrería, situadas en el término de 
itas/^a^rron, paraje llamado Puntal de los 
1 d: yogares de Puerto Marina, haciendo la 
0 Vdesignación de los linderos y acompa- 
ca^ ñaudo la carta de pago:
1 di Que este registro fue admitido por do- 
6rir creto de 4 de julio del mismo año, pu- 
18 = blicándose los edictos y anuncios cor- 

h respondientes en d Boletín oficial de 20 
1Giei de agosto, y en 26 do octubre solicitó 

el registrador que se remitiera el expe- 
ioLdiente al ingeniero jefe para que practi- 
ctaijcase la demarcación, protestando en 20 
pon de noviembre contra i a morosidad de la 
3iN Administración para evitar los perjui- 
cok cios quede no hacerlo pudieran irrogar- 
Eool sele:
. Que en 7 de noviembre de 1873 pre- 
■ass sentó 1). Carlos Mario Buendia al go

bernador de Murcia una solicitud pre- 
3 cé- tendiendo registrar, bajo el nombre de 
ños. Belén, seis pertenencias de mineral de 
-Ce hierro, situadas en el término de Ma- 

; zarrón, ea el mismo paraje y con igua
les linderos que los designados para el 
registro de la Ferreria, y el cual debía 

1 cancelarse, á juicio del nuevo registra
dor, por haberse fallado á lo dispuesto 

. enclart. 73 del reglamento, disposición
1G de las generales del mismo y art. 13 

ald del decreto-ley de 29 de diciembre de 
ism: 1868:

Que en 19 de noviembre de 1873, 23 
pet de febrerro de 74 y 13 de abril del mis- 
etui mo año protestó el registrador de la mi- 

U na Belén contra la lenta tramitación y re- 
ecli traso del expediente.
rad Que con fecha 28 de enero de 1874, 

la
11

no.

reclamó el gobernador del ingeniero je
fe de minas el expediente de la Ferre- 
ria, en 23 de mayo del citado año de
sestimó la solicitud del registro Be/e/z, y; 
mandó que conliniüse su curso el de 
la Ferreria por ce:, iderar, de acuerdo 

enk con lo resuelto en exp dientes análogos, 
ees que no se falte á lo o.spuesto en el ar- 
ins- líenlo 73 del reglamento de minería 
J dí cuando, como en el presente caso, se re
spe* clama la demarcación dentro del lérmi- 
i ei 
OZÍ 

M'iSÍ 
0. 
ene1

no do 60 dias fijados por la disposición 
*6 del mismo reglamento, puesto que 
con esta reclamación manifiesta el regis- 
Irador que no desisto de sus preten
siones:

: dí 
la! 

FO' 
ano

icio' 
áes 
I ■

ten- 
nao

J» 
coi 
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ilüí 
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Que notificada esta resolución al re
gistrador de la mina Belen, se alzó de 
ella para ante el Ministerio del digno car-' 
g° de V. E.; y oida la junta consultiva 
de Minas, fuéde opinión que debía con- 
lrniarse el acuerdo del gobernador do 
furcia, como asi se verificó por la or

en de 24 de diciembre de 1874:
Que contra esta orden ha presentado 

üeKanda don José Luis Nacarino Bravo, 
en nombre de D. Carlos Mario Buendia: 
, y,e e* fiscal de S. M. pretende que se 
celare la inadmisión' de la presente 
cnianda, tanto por no haber sido nega- 
a _a propiedad ni derecho alguno que 

nnrlera oslt,nlar ni demandante, como 
var n° Ser CSle uno (^e *us casos Iu k u Ií- 
n . e,)lli marcados en la ley; como, fi- 
nma61116, l)or ser c°nlrario á la juris- 
^'uaencia que establece que Ls órdenes 
reei Se cancelar uno de dos
Du pu °S rniner°8 no son definitivas, 
dor°iOi^Ue rlucda siempre al registra

d expediente cancelado el derecho 

de gestionar en el subsistente hasta te
ner una declaración definitiva de la Ad
ministración que poder impugnar en 
via contenciosa:

Vistos estos antecedentes:
Considerando que el caso que ha da

do origen á esta demanda no se halla 
comprendido entre lasque laxativamen
te determina el art. 89 de la ley de 4 de 
marzo de 1868, ni en los <Iesiguados en 
el 86 del regí <meato vigente de Miueria:

Y considerando, por otra parle, que 
la resolución administrativa impugnada 
no tiene el carácter de definitiva en cuan
to á los derechos del demandante se re
fiere, puesto (¡ue este se halla en aptitud 
de reclamar gubernativamente contra 
todos los actos de la Administración que 
lleudan á conceder la propiedad de la 
mina Ferreria, pudiendo, por lo tanto, 
obtener el día de la resolución filial del 
expediente del citado regislio el recono
cimiento de su derecho al que con el 
nombre de Belén había pretendido, que
dándole expedito, en el caso de que no 
le fuera reconocido, el recurso que hoy 
ha promovido sin fundamento legal;

La Sala de lo Contencioso, de confor
midad con el fiscal de S. M., entiende 
que no procede la via conlencioso-ad- 
ministrativa interpuesta por el licencia
do D. José Luis Nacarino Bravo, en 
nombre de D. Carlos Mario Buendia, 
sobre revocación de la orden del presi 
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 24 de diciembre de 1874.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
l)ios guarde) con el preinserto dicta
men, de su Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento, el de la 
Sala y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de di
ciembre de 1875.—C. El Conde de To- 
reno.—Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

(Gacela del 30 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á su 
magostad el Rey (Q. D. G.) del ofi
cio que V. E. dirigió á este Ministe
rio en 20 de noviembre próximo pa
sado participando que el alférez del 
arma de su cargo D. Dionisio Zaho
ra y Rodal, á quien por Real orden 
de 13 de enero último se confirió es
te empleo con destino al regimiento 
de Navarra, no se ha presentado en 
dicho cuerpo, ni justificada su exis
tencia.

En su vista, S. M. ha tenido á 
bien mandar que el expresado ofi
cial sea baja definitiva en el ejército, 
y que se publique esta disposición 
en la Gaceta oficial, á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las 
autoridades civiles y militares, no 
pueda, el interesado aparecer en par
le alguna con un carácter militar 
que ha perdido con arreglo á orde
nanza y ói'denes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de diciembre de 
1875.—Jovellar.— Sr. Director gene
ral de infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 

el Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de abril de 
1855, para llevar á efecto la revisión 
de la carga de justicia de 35 pesetas 
80 céntimos que bajo el núm. 97, 
articulo y capitulo primeros, sección 
4.a del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado, se consigna á 
favor del Ayuntamiento de Fucn- 
teodra, provincia de Burgos, por el 
equivalente de sus alcabalas:

En su consecuencia:
Vista una Real cédula expedida 

por D. Felipe V. y en su nombre |)or 
la Reina Gobernadora, en esta Curte 
á 2 de agosto de 1710, en laque 
consta:

Que por carta y provisión del Em
perador Cárlos Vde2l do abril de 
1523 se dió poder al Bachiller Hor- 
tum Feroz, juez comísionario de las 
ciudades de Valladolid, Falencia y 
sus partidos, para (¡uc pudiese co
nocer y determinar las causas y plei
tos que estaban pendientes sobre los 
bienes aplicados á kt Corona y Fisco 
do todas las personas que habían ’ 
faltado á la fidelidad debida en tiem
po de las comunidades, y asimismo 
para que, en unión do Alvaro Bordu- 
goy Gonzalo Diaz Mata, pudiera ven
derlos en pública licitación á las per
sonas que mas diesen por ellos: 
_ Que usando los antedichos de esta 
facultad, vendieron porpétuamente 
á Juan Feroz las alcabalas y tercias 
del lugar de Ontiodra, del partido de 
Burgos, por precio de 108.000 ma
ravedises, cuyas rentas pertenecían 
á la Corona por la confiscación de 
bienes que so hizo á Alonso de Sa- 
rabia por el delito de infidencia; y 
después do pagado el dicho precio, 
so otorgó al mencionado Juan Perez 
la escritura de venta, con fecha 30 
de diciembre de 1524, ante el escri
bano Francisco do Oribe:

Que en virtud de esto documento 
se expidió por el referido Monarca 
D. Felipe V la citada Real cédula de 
confirmación, declarando preserva
das las dichas alcabalas y tercias de 
los decretos de incorporación á la 
Corona, y manteniendo en el goce 
de ollas aí lugar do Ontiodra, sin que 
se exprese por qué medio se trasmi
tió la propiedad do estos derechos 
de Juan Perez al citado pueblo:

Vista la ley do 29 de abril de 1855; 
las Reales órdenes do 30 do mayo y 
2 de junio del mismo año; la orden 
de la Regencia de 25 de agosto de 
1870, y las demas disposiciones vi
gentes sobre la materia:

Considerando que el Ayuntamien
to de Fuenteodra no ha presentado 
el título primitivo do egresión, ni 
tampoco el documento en virtud (¡el 
que pasaron á ser propiedad de di
cha Corporación las alcabalas y ter
cias que Juan Perez compró á la Co
rona:

Considerando que esta falta do 
prueba ha podido subsanarse en 
tiempo por la Municipalidad intere
sada, puesto que para ello sele han 
venido concediendo plazos (pie no 
ha aprovechado; debiendo, por lo 
tanto, resolverse el expediente á su 
perjuicio, ó sea con solo la documen
tación que ha presentado, la cual no 
es bastante para que pueda decla
rarse subsisten le dicha carga;

S. M. conformándose con los dic
támenes que sobre el particular han 

; emitido las secciones de Hacienda y 

Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado y la Junta do la Deuda pública, 
se ha servido declarar caducada la 
carga de que so trata.

De Real orden lo comunico áV. I. 
para su conocimiento y efectos cor

: respondientes. Dios guarde á V. I. 
'muchos años.Madrid 20-de noviem
bre de 1875.—Salaverria.—Sr. Di
rector general presidente de la Junta 
de la Deuda pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: A fin de que al ins
truir los expedientes sobre concesio
nes de aguas, muelles, almacenes y 
demas análogas á empresas ó partf- 
culares, se observe la posible uni
formidad, facilitando de este modo 
su exámen á los centros directivos y 
corporaciones consultivas, S. M, el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

1 .° Que los proyectos presenta
dos por ¡os peticionarios han de ser 
completos y bastantes para dar idea 
exacta de la obra en su conjunto, en 
sus detalles y en su emplazamiento, 
comprendiendo los planos, que Han 
de tener una escala conveniente pa
ra su debida claridad, los objetos ó 
propiedades de los que se presuma 
han de hacer oposición á la conce
sión.
, 2.° Que antes de dar publicidad 
á las pretcnsiones de los recurren
tes, deben pasar los proyectos á la 
Inspección do Obras públicas para 
que diga préviamente si contienen 
todos los detalles y requisitos, ó si 
deben ampliarse.

3 .° Que los informes que según 
la legislación vigente deben pedirse 
á diferentes centros y corporaciones, 
no tendrán lugar sino después de 
trascurrido el plazo fijado para la 
admisión de las oposiciones, y dé 
haber sido contestadas por los peti
cionarios.

4 .° Que en el expediente deberá 
constar el informe integro del inge
niero jefe del distrito, tan extenso 
como sea necesario, y determinando 
las condiciones con que en su caso 
pudiera otorgarse la concesión; cuyo 
informe extenderá después de exa
minada la localidad, con presencia, 
siempre que sea posible, del peticio
nario y de los opositores á los pro
yectos.

5 .° y último. Que los expedien
tes informados por la Inspección y 
Junta consultiva do Obras públicas 
se remítan origínales á la resolución 
de este Ministerio, acompañando por 
duplicado los proyectos, á fin de de
volver aprobado uno de los ejem
plares.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos con- 
suicntes. Dios guarde- á V. E. mu
chos. Madrid 7 dcdicicmbre de 1875. 
—López de Ayala.— Sr. Gobernador 
general de la Isla de Cuba.

(Gaceta del 9 de diciembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de ministros,

Vengo en nombrar consejero de
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Estado á D. Víctor Cardenal, cesan- ■ 
te del mismo cargo, como compren- ■ 
dido en la categoria segunda del ar
tículo 6." de la ley orgánica del mis
mo consejo, y en destinarle á la sec
ción de Estado y Gracia y Justicia 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El presidente del 
Consejo de ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Miguel Rodríguez Ferrer Me ha 
presentado del cargo de gobernador 
civil de la provincia de Valladolid, 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á treinta de di
ciembre de mil ochocientos Setenta 
y cinco. — Alfonso.—El presidente 
del Consejo de ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Valladolid á 
D. Juan de Mata.Zorita.

Dado en Palacio á treinta de di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco. —Alfonso.—El presidente 
del Consejo de ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Creada por decreto de esta fecha 
la plaza de Fiscal de imprenta,

Vengo en nombrar para la misma 
a 1). Pedro Mondo de Figueroa, ins
pector especial de Administración 
civil en el Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El ministro de 
ía Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Obras públicas á I). Esteban 
Garrido, que lo es de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
diciembre do mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

En atención á las circunstancias 
que concurren en don José de Cár
denas,

Vengo en nombrarle jefe superior 
de Administración civil, Director ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco. -Alfonso.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

^Gacela, del 2 de cneroy

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Hallándose vacante 
la Presidencia de la Junta inspectora 
de las obras de la Bolsa de esta Corte, 
por el sensible fallecimiento de don 
Antonio Sanjuan, que fue nombrado 
para dicho cargo por decreto de 18 
de abril de 1873, siendo Sindico del 
colegio de agentes de Cambio y Bol
sa, y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con lo propuesto por esa 
dirección general, se ha servido dis
poner que el nuevo Sindico de dicho 
colegio, 1). José María Garay, se en
cargue de la Presidencia de la Junta 
mencionada.
, Lo que comunico á V. E. de Real 
orden para los fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de diciembre de 
1873.—C. El conde de Toreno.

Sr. Director general de obras pú
blicas.

^Gaceta del 17 de diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.) de la instancia en 
que el teniente coronel graduado 
comandante del cuerpo de inválidos 
D. Manuel González Cabello solicita 
se le admita la cesión que hace en 
favor del Estado de una finca de su 
propiedad, nombrada Tabla y Roade- 
ro, do 75 fanegas de cabida, en tér
mino de Puebla de los Infantes, pro
vincia de Sevilla; y resultando (jue 
dicha tierra pertenece en pleno do
minio al donante, sin que aparezca 
afecta á gravámen ninguno, S. M. 
se ha servido resolver que se admita 
á D. Manuel González Cabello tan 
generosa donación, y se le dén las 
gracias en su nombre por tan desin
teresado y patriótico desprendi
miento.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes; debiendo publicarse esta 
resolución en la Gaceta de Madrid 
para satisfacción del interesado, Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de noviembre de 1875.—Salaver- 
ria.— Sr. Director general de Propie
dades y Derechos del Estado..

(Gaceta del 11 de diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vista la exposición elevada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo 
proponiendo, en uso de la facultad 
que le concede el párrafo segundo 
del art. 2.° del Código penal vigente, 
queso reduzca á dos meses la dura
ción de la penado inhabilitación pa
ra ejercer el cargo de gobernador de 
provincia que impuso ¡a misma Sala 
a D. Ambrosio José Cagigas, que lo 
fué de la de Palencia, en causa por 
delito de detención ilegal; y que se 
modere igualmente en la proporción 
establecida en el art. 50 del Código 
la duración máxima de la pena que 
deba sufrir para extinguir la respon
sabilidad personal subsidiaria, en el 
caso de que haya lugar á exigirsela:

Estimando bastantes las razones 
alegadas para conformarme con lo 
propuesto por la Sala:

Teniendo presente lo que dispone 
la ley provisional para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejos de Ministros,

Vengo en rebajar á dos meses de 
inhabilitación especial para ejercer 
el cargo de gobernador de provincia 
la duración de la misma puna á que 
por tiempo de cuatro años y un dia 
se condenó á I). Ambrosio José Ca- 
gigás en la causa de (pie va hecho 
mérito, yen reducir asimismo á 20 
dias de dicha pena el tiempo máxi
mo de prolongación de ella en el ca
so de que haya lugar á exirgirle la 
responsabilidad personal subsidiaria.

Dado en Palacio á veinte de di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Conformo S. M. el 
Rey (q. 1). g.) con lo informado por 
la Sala de lo Contencioso de ese Con
sejo (|ue V. E. dignamente preside, 
ha tenido á bien considerar inadmi
sible la demanda presentada á nom
bre de D.a Isabel Mendivil y Borre
guero, huérfana del capitán de fra
gata I). José, contra la orden de 19 
de noviembre de 1874, negándola 
la trasmisión de la pensión de su 
madre.

De Real orden lo digo á V. E. en 
contestación y como residíado su 
comunicación dirigida en consulta 
con fecha 18 de noviembre último á 
este Ministerio. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de diciem
bre de 1875. —Santiago Duran y Li
ra.—Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

^Gacela del 24 de diciembre.}

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los 
servicios del mariscal de campo don 
Manuel Alvarez Maldonado y Loriga, 
y muy particularmente el mérito que 
contrajo como comandante general 
de división en el segundo cuerpo del 
Ejército del Norte en las operaciones 
verificadas sobre Orduña y Peñacer- 
rada en el mes de octubre del último 
año, y toma do Bernedo el dia 12 
de noviembre siguiente,

Vengo en promoverle, á propues
ta del general en jefe del ejército, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de teniente general.

Dadoeu Palacio á cinco de enero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso. —El ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

Teniendo en concideracion los ser
vicios dol brigadier D. Manuel Cas- 
sola y Fernandez, y muy especial
mente los que ha prestado al frente 
de la brigada de su mando en el dis
trito de Cataluña en las acciones de 
Sanahuja el 6 de agosto, en la de 
Montanicel el 23 del mismo mes, en 

Tora y Ardebol el I.6 y 2 de setiem. 
bre, y en el combate de Tremp el 
de setiembre contra las facciones car-' 
listas del Centro,

Vengo en promoverle, á propuesd 
ta del general en jefe del ejército de! 
Cataluña, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, al empleo de ma
riscal de campo.

Dado en Palacio á cinco de enero' 
de mil ochocientos setenta y seis.— j 
Alfonso. —El ministro de la Guerra. 
Francisco de Ceballos.

Teniendo en consideración los ser
vicios del brigadier 1). Eduardo Ga- 
mir y Maladeñ, y especialmente el 
mérito (pie contrajo como coman-! 
danto general do operaciones de la 
provincia de Tarragona, y la distin
guida cooperación con (pie ha con
tribuido á la pacificación del distrito 
de Cataluña,

Vengo en promoverle, á propues
ta del general en jefe de dicho ejér
cito, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de mariscal de 
campo.

Dado en Palacio á cinco de enero 
de mil ochocientos setenta y seis.- 
Alfonso.—El ministro de la Guerra. 
Francisco de Ceballos.

Teniendo en consideración los ser
vicios prestados por el coronel del 
regimiento de infantería de Toledo, 
núm. 35, D. José Alvarez y Fernan
dez Villaamil, en todas las operacio
nes á que ha concurrido en el distri
to de Cataluña desde el mes de ma
yo del año próximo pasado, y muy 
particularmente el mérito (pie con
trajo en la acción de Monistrolel dia 
26 de octubre último,

Vengo en promoverle, á propues
ta del general en jefe del referido 
ejército, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, al empleo de briga
dier.

Dado en Palacio á cinco de enero 
de mil ochocientos setenta y seis.- 
Alfonso.-—El ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

Teniendo en consideración los ser
vicios del coronel del regimiento de 
infantería de Granada, núm. 34, don 
Mariano de Quesada y Quintana, y 
muy especialmente el mérito que 
contrajo en las acciones ocurridas 
contra las facciones carlistas en las 
calles de Chelva el dia 25 de junio, 
en las de Sanahuja y Montaniccll el 
G y 23 de agosto, en las de Tora y 
Ardebol el 1.° y 2 de setiembre, y 
en la de Madrona el 7 de setiembre 
del año último,

Vengo en promoverle, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y á pro ¡ 
puesta de los generales en jefe de 
los ejércitos del Centro y Cataluña- 
al empleo de brigadier.

Dado en Palacio á cinco de enero 
de mil ochocientos setenta y seis-^ 
Alfonso.—El ministro de la Guerra- 
Francisco de Ceballos.

(Gace/a del 6 de enero.:
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